
   

                                                                                                  
 

  

  
 
I. Nombre Comercial : PROCART ® 

II. Autorización SAG : Resolución Exenta 4028. 

III. Laboratorio Titular : UNIÃO QUÍMICA FARMACÊUTICA NACIONAL S/A 

Rua Coronel Luiz Tenório de Brito 90 

Embu-Guaçu - SP - CEP 06900-000 

CNPJ 60.665.981/0001-28 

Industria Brasileña 

 

IV. Laboratorio Distribuidor : ALMAVET SpA 

Simón Bolivar 3743, 

CP 7790573, Ñuñoa, 

Santiago, Chile 

 

V. Tipo de Producto : Suplemento alimenticio para perros y gatos. Contiene Condroitín Sulfato, 

Glucosamina Sulfato, extracto de Yucca y minerales. 

 

VI. Composición 
 

PROCART 10 

(mg/comp.) 

PROCART 25 

(mg/comp.) 

Condroitín Sulfato 220 550 

Glucosamina Sulfato 250 625 

Extracto de Yucca 1,2 3,0 

Cobre 1,35 3,37 

Magnesio 0,7 1,8 

Manganeso 0,6 1,58 

Zinc 1,4 3,5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

PROCART® 



 

 

 

VII. Indicaciones de Uso y 

       Dosificación  

: Indicado para la suplementación de animales en desarrollo, desgaste 

articular debido a la intensa actividad física, sobrepeso, edad avanzada, 

posterior a lesiones o cirugías ortopédicas. Coadyuvante en el 

tratamiento de la osteoartitis y la enfermedad degenerativa articular.  

Los Glucosaminoglicanos (Condroitín y Glucosamina) son precursores en 

la estructuración y fortalecimiento de las articulaciones; el extracto de 

Yucca tiene una composición rica en saponinas esteroides orgánicas con 

acción similar a los antiinflamatorios esteroideos; los minerales actúan 

como antioxidantes, ralentizando los procesos de destrucción celular, 

estimulando los procesos de reparación de cartílagos y huesos, además 

de contribuir a la formación de tendones y ligamentos. 

 

PROCART 10 

Perros y gatos: 1 comp. / 10 kg. 

Administrar por vía oral, cada 24 hrs, por 4 a 6 semanas o a criterio del 

Médico Veterinario. 

 

PROCART 25 

Perros: 1 comp. / 25 kg. 

Administrar por vía oral, cada 24 hrs, por 4 a 6 semanas o a criterio del 

Médico Veterinario 

 

VIII. Precauciones y Advertencias 

 

 

IX. Conservación 

 

X. Presentación 

 

 

 

 

: Prohibido el uso en la alimentación de rumiantes. Mantener fuera del 

alcance de los niños. 

 
: Mantener en un lugar seco y fresco, lejos de la luz del sol. 

 

: Frasco con 60 comprimidos palatables y ranurados. 

 

 

 

 

 
  
 
 

           www.almavetpharma.cl 
 


